
 

 

 

 

1. Comprobación de asistencia y quórum.  

2. Aprobación del acta de la comisión anterior. 

3. Resolución de modificaciones de la 2ª movilidad. 

4. Resolución de suplentes  que adquieren la condición de beneficiario. 

5. Recepción de la documentación obligatoria a aportar para adquirir la condición de 

beneficiario (Línea 1 y Línea 2). 

5.  Calendarización y planificación de actuaciones 2ª movilidad: Formación, ejecución 

de la movilidad y justificación. 

5. Ruegos y preguntas. 

En Jaén, a 7 de abril de 2022.  


